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Doctor Agustín Encina Pérez, Director Nacional 
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas – DNCP 
E.E.U.U. 961 c/ Tte. Fariña - Asunción, Paraguay 
Tel. y Fax: 595 21 4154000 - dncp@contrataciones.gov.py 
Presente 
 

 

    

Me dirijo a usted en relación con el proceso convocado por el Ministerio de Salud Pública y 

Bienestar Social - Servicio Nacional de Saneamiento Ambiental (SENASA), a través de la Unidad 

Operativa de Contrataciones 2, con el propósito de dar respuesta a la observación realizada 

transcripta a continuación: 

El contrato correspondiente a la Menor Cuantía Nacional N° 15/2025 “Adquisición de 
Generador Eléctrico para el SENASA - Sede San Lorenzo” fue suscrito antes del 

vencimiento del plazo establecido en el Artículo 59 de la Resolución DNCP N° 234/2025, 

el cual dispone que los interesados podrán presentar protestas dentro de los siete (7) días 

hábiles posteriores a la publicación de la adjudicación. 

Sin embargo, el procedimiento en cuestión contó únicamente con una (1) oferta 
presentada, correspondiente a la firma INFORMATION TECHNOLOGY 
CONSULTING SUPPORT SOCIEDAD ANÓNIMA, la cual resultó adjudicada tras 

verificarse el estricto cumplimiento de todos los requisitos legales, técnicos y económicos 

establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones. 

En tal sentido, la eventual interposición de una protesta se torna jurídicamente 
improcedente e inviable, atendiendo a lo dispuesto por la Ley N° 7021/22, cuyo Artículo 

127 establece que únicamente los oferentes o interesados afectados por un acto 

administrativo pueden ejercer dicho recurso. Al existir un solo oferente y resultar éste 

adjudicado, no existe parte legitimada distinta que pudiera considerarse agraviada por 

la decisión adoptada.  

                                                                                            

      REF.  : Verificación de la Adjudicación del Proveedor en el SICP Licitación 
Menor Cuantía Nacional N° 15/2025 “Adquisición de Generador 
Eléctrico para el SENASA - Sede San Lorenzo” - ID N.º 476.103.- 
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Asimismo, la decisión de proceder a la firma anticipada del contrato respondió a motivos 
de urgencia institucional, toda vez que el generador eléctrico constituye un equipo 
crítico para asegurar la continuidad operativa del SENASA – Sede San Lorenzo, 

especialmente en áreas esenciales vinculadas al resguardo sanitario, almacenamiento de 

muestras y procesamiento de información. 

La falta de provisión del citado equipamiento pudiera implicar riesgos operativos 
significativos, tales como: 

• Interrupciones en el suministro eléctrico, que pueden afectar el funcionamiento 

de laboratorios. 

• Afectación de servicios esenciales para usuarios internos y externos, 

comprometiendo la prestación eficiente y continua. 

• Cámara de Vigilancia: La Institución cuenta con un sistema de monitoreo 

mediante cámaras de vigilancia operativas las 24 horas del día, los 7 días de la 

semana. Este sistema resulta indispensable debido a la existencia de materiales, 

equipos e insumos de alto valor económico y estratégico, cuyo resguardo 

requiere un control permanente. 

El monitoreo continuo permite reforzar las medidas de seguridad, prevenir 

incidentes, garantizar la trazabilidad de los movimientos dentro de las 

instalaciones y proteger adecuadamente los bienes institucionales, asegurando 

así la integridad de los recursos bajo custodia. 

Dada la naturaleza crítica de estos servicios, resultó necesario asegurar la disponibilidad 

inmediata del equipamiento, motivo por el cual se priorizó la firma del contrato una vez 

constatada la inexistencia de posibles oferentes legitimados para presentar protestas. 

Por tanto, no concurren los supuestos jurídicos de procedencia del recurso de 
protesta, conforme a lo establecido en la Ley N° 7021/22 y la Resolución DNCP N° 

234/2025. En consecuencia, la firma anticipada del contrato no vulnera disposición legal 
alguna y se encuentra debidamente justificada tanto por la inexistencia de riesgo 
recursivo como por los motivos de urgencia institucional descritos, orientados a 

garantizar la continuidad y eficiencia de los servicios a cargo del SENASA. 

 

 


